
roUr,;"'-.r)t¿ a46r,t)o4rn/¿¿ A{*E*^- - ?"r*
%-*¿'-z* "%r"k*-/ a,f".. . 991f-?9?3. 

R:9f4.

Puno, 28 d€ abril del 2022

vIsTos:

íl

eue, conforme lo estab,ece el At. 18" de la Cons¡ituc¡ón Potítica del Estado, concordante con el Art. 8" de la Loy Universitaria N'30220, el

Elstudo re"ono"" lu a,rtonomía universitaria que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, ,a Ley Universitaria y demás

normativas aplicables, tanto en su régimen nórmativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, rigiéñdose por su Propio Estatuto;

eue, la Ley que crea ot Plan Ir¡tegral d€ Reparac¡ones Ley N" 28592, tiene por objeto establecer el marco normativo del Pla¡ Integral de

Repat""ion"r'- plR, para las víctimas de violencia ocuúida durante cl periodo de mayo 1980 a noviembre del 2000 conforme a las

conclusiones y recomendaciones dsl informe de la Comisiótl de la Verdad y Reconciliación. Uno de los componentes que comprende el Plan

Integrat de RÁparaciones es el Programa de repa¡aciones en educación, siendo beneficiario las victimas, familiares de las victimas y grupos

hunianos que, por la concentraciólide las violáciones masivas, sufrieron violación de sus Derechos Huma¡os, entre otras causas tal como Io

refiere los articulos 5",6" y 7' de la ley en mención;

eue, en efecto, €l ámbito de apticac¡ón del DECRETO SUPREMO N' 015-2006-JUS que aprueba el Reg¡ameoto de la Lly N' 28592, Ley que

ciea el plan Integral de R€pa;aciones, indica que dentro det ámbito de apl¡cación se encuentran los Ministerios; los Gobiernos Regionales,

Locates y las ent"idarles estatales comprendidas en el ámbito de aplicación de Ia Ley. Por ello el articulo 19'del Decrcto Supremo en mención

señala q;ei "Constituyen modalidadis del programa de reparaciones en educación, las siguientesl a) Exoneración de pagos de matricula,

pensionis, derecho de examen rte ingreso y cetificados de estudios; y servicios de conedor y vivienda en los casos correspondientes. (...)": cn

ise sentido, tal como prescribe la no-rma, conesponde a la instancia üniversitaria implem€ntar las acciones de rgparació¡; en el caso materia del

presente, s; debc incíuir en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de Ia UNA Puno, Ia exonerac¡ón de todo tipo de pagos a las

ui"ti*u, ¿" v¡ole¡cia. Personas que deben encontrarse inscritas en el Registro Único de Victimas (RUV) y en Registro Especia¡ de

Beneficiarios de Reparación en Ed;cación (REBRED) ocurrida durante el perlodo de mayo de 1980 a nov¡embre de 2000 que tienen derecho

ai l) Exoneración áe pagos de matrlcula, pensiones, der€cho de examen de ingreso y cortifioados de estudios; y servicios de comedor y

viviinda en ¡os casos conespondientes. 2) La reserva de vaciantes €n los exámenes de admis¡ón de instituciones priblica§ de nivel técnico y

superior;

CONSII)ERANDO:

en el Oficio Múltiple N" OOO2I-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU (06-04-2021) Ia Dirección Ceneral de Educación Superior

iversitaria (DIGESU) del Ministerio de Educación, dirigid o al entonces Rector de la IJNA Puno, Dr. Héctor Eddy CALUMANI BLANCO,

ica que €n esta instancia onive6itü¡a se v¡enen presenta¡¡do dificuttades en ta postulación de ben€ficiarios inscritos en el Rogistro Especial

beneficiarios de reparación en educación (REBRED), exhortando a Ia universidad implementar la reserva de vacantes en los exámenes de

misión y exoneraciones de pagos de malrlcula, derecho de examen de ingreso, grados, tltulos académicos y cslificados de estudio además

de los servicios de comedor y vivienda en caso que conespondan, en favor de las víctimas det periodo de Ia viotencia (articulos l8o yl9'

EI MEMORANDO N" 2O9.2O2I.VRACAD.UNA (I3.09-202I) dCI VICERRECTORADO ACADÉMICO; Y, CI OFICIO N'0I61'2022'D'
DGA-LNA-PUNO (01- 04-2022\ de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS',I'RACIÓN de esta Casa Superior de Estudios, referido a la

modificación del Teito ún¡co de Procedimientos Admin¡strativos de la Universidad Nacional del Altipta¡o Puno, en el exlremo del punto

I 2 del Procedimiento N' I:

Reglarnento de la Ley N' 28592), disposiciones y normativas de obligatorio cumplimiento;

eue, finalmente se tie¡e lo dispuesto en el DECRETO SUPREMO N'005-2019-MINEDU, a aprueba el Reglamento de Infracciones y

S-anóio¡es de ¡a Superintenden;ia Nacional de Educación Superior Universitaria (S[NEDU), que en el An€xo denominado "Cuádro de

Infracciones", numeial 2.3 señata que: "no cumplir con tos beneficios otorgados por leyes espéc¡ales para la admisión a la un¡versidad"

corresponde una falta de carácter grave al reglam¿nto. Por lo que, corresponde su implementación de manera inmediata, la formalización con

un acü decrsorio y el informe reslpectivo a la Secretaria Ejeculiva de ta Comrsión Mullisectorial de AIto Nivel encargada de Ias Acclones )
Pollticas del Estado en los Árrbitos de la Paz, ta Reparación Colectiva y la Reconcil¡ación Nacional;

eue, m€djante RESoLUCIóN RECToRAL N. I 714-2013-R-UNA (03-06-2013) se aprueba y establec€ las Tasas Educativas por Derecho de

ridmisión, que serán de aplicación en los diferentes procesos de admisión de la Universidad Nacional del Altiplano _ Puno, 9n sus modalidades

de Extraordinario, CEPR'EUNA, y Cenerat; entre átros, a los comprendidos en la Ley N'28592 del Plan de Reparaciones (PIR) según el

siguiente item 2:

e
q-

oue. det INFoRME N" 24 ¡-2021-OR-OCPD-LNA (t2-10,2021) de la oficina de Racionalización de esta universidad, se desprende que se

cirxigno en et texto Ún¡co de procedtmrenros Adm¡nistrativos (TUPA) en el punto 1.2 €l procedimiento No l, denominado "Mo-dalidad hüos

vlctiás del terrorismo", el pago por Derecho de lnscripción, colegio estatal o panicular el monto de S/ l?0.00, documento que fue ratificado

media¡te Resolución nectorai Ñ. 0654-2021-R-LNA. La Ley Ñ' 28592 del Plan lntegral de Reparaciones (PIR) nos indica que los

beneficiarios de reparación en educación está¡ exonerados de lós pagos y entre otros beneficios delallados en el literal b) del punto 2 de los

antscedentes. Motivo por el cual, la Oficina de Racion alización 
. 
sugiere que se realice la aprobación mediante Resolución Recloral de la

actualización aet punto t.Z del irocedimiento N' I del Texto Úniio de Procedimientos Adminislralivos de la Universidad Nacion¿l del

Altiplano -Puno, acorde con el detalle i¡fcrido en dicho informe;

COS'TO S/(]ONCT]I'TO
170.00

170.00
arac¡ones ( N'28

Primeros Puestos, Deportistas Calificados,
Ley que crea el Plan lnteBral deDERECIIO DE INSCRIPCI óN: colcgio
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Estando a la documentaciÓn sustentaloria adjunta at expedienrc que forma parte de Ia prcsente Resolución; contaído con el a¡átisis-legal y la

opinión procedenre de la Oticrna o. o*roliu-lrt¡ái'"u-¿" 
"rt'" 

Unir"t.i¿ud, 
"ont"nid, "n 

el INFORME LEGAL N' 1558-2021-IJNA-

iiñórciCni iiz- l O-ZO2| ) e TNFORME i¡C¡i Ñ;I+S-2022-UN¡.-pUNóIOC¡¡ (01"04-2022), corresponde emitir el respectivo acto

administrativo;

En et marco de las atribucione§ conlbridas pof la Ley N' 30220 - Ley Universitafia, el Estatuto universitario y Ia Resolución de Asamblea

Universilaria N' 009-202l -AU-tlNA;

SE RESUEI,Vf,:

Artlculo primero.- MODIFICAR, pafre del TExTo ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS de la Universidad Nacional

del Altiplano - puno, €n el exfemo del punto l.t¿"i pro""airi"nto l'¡' l, en el marco de lo establecido por el Decreto Supremo N' 015'2006_

JUS, y Ley N.28592, tal 
"oro 

s" ti"ne propu"s-ro-er!r Ñiónr'¿g N. oác r -202 I -OR-OGPD-UNA, y por ta5 considemciones expuestas en la

presente Resolución Rectoral.

Artfculo sesundo.- DISPONER, la publicacióf de la presente Resotuc¡ón en el Portal de Tral¡sparencia de la univefsidad Nacional del

Altiplano - Puno.

Artfculo Tercero.- ENCARGAR, al Vicenectorado Académico, a ta Dirección General de Administrac¡ón, oficina de Asesofia Jurídica'

éñ;i;:a de planeamiento y presupresto, SrU ÚnidaJde Racionalizáción, el cumptimiento de la presente Resolución Rectoral

Rcgislrese, conluniquese y cúmplas€.

LA ROSMERY FLORES BUSTINZA
CRETARIA GENERAL (E)

Distribución:
i: Vicerectorado Académico
*Dirección Ceneml de Administración
*Ofics.: OCl, Asesoria Juldica, Planeamienlo y Presupuesto

*Sub Unidad de Racionalización
¡t Polat de Transparencia
* Atch\\o 20221
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